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ACTO~: MUNICIPIO DE CHINAMECA, 
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CONSiflTUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente dQ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: ' 

Constancias Registro 
' 

Escrito de Víctor Hugo Francisco Ferná11dez, delegado del Municipio 031250 
de Oteapan, Veracruz de Ignacio de la LJave. 

Oficio 126/2018 de Magdalena Cervante~ Ramírez, quien se ostenta 031252 
como Síndica del Municipio de Oteapa~, Veracruz de lgna~e la 
LI ave. '\::::::d) 
Anexos en copias certificadas: 

1 . Constancia de mayoría y validez de la sindicaturaAfTIW, expedida 
por el Consejo Municipal de Oteapan del Organis~blico Local 
Electoral de Veracruz de Ignacio d~ la Llave el siete de junio de 
dos mil diecisiete. · 

2. Extracto del Periódico Oficial de Veracruz 4)kacio de la Llave, 
de veintiocho de diciembre de dos mil die~~~

1

, que contiene la 
lista de los nombres de quienes resu~on electos en la elección 
de ayuntamientos conforme a las cq ias de mayoría relativa 
y de asignación expedidas por ~I ganismo Público Local 
Electoral del Estado. 

3. Acta de la sesión ordinaria ria ~alación de cabildo de uno de 
enero de dos mil dieciocho~yada por el Ayuntamiento de 
Oteapan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Documentales recibidas el dieci~~Q..NJc!e julio del presente ~o en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de eSFe'A!to TriQunal. Const~ 

Ciudad de México,~s de agosto de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para q~e surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta de la Síndica del Mun\cipio de Oteapan, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, a quien se tiene por prese~tada- con la .personalidad que ostenta1, 
\ ·, ' 

señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

designando autorizados. 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracciones siguientes: 
Artículo 37 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, Veracruz de Ignacio de la Llave. Son atribuciones del Síndico: 
l. Procurar, defender y promover los intereses del munic/pio en los litigios en los que fuere parte, delegar poderes, 
comparecer a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pfuebas y formular alegatos, otorgar el perdón judicial, formular 
posiciones y, en su caso, rendir informes, promover y de!?istirse del juicio de amparo y del juicio de lesividad. En los 
casos de delegación de poderes, otorgamiento del perdón jµdicial y desistimiento en los juicios de amparo o de lesividad, 
se requerirá previa autorización del Ayuntamiento; , 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; ( ... ) 
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Lo anterior, de conformidad con los ~rtículos 4, p?rrafo tercero2
, 11, prrrafo 

''primero3 , de la Ley Reglamentaria de las Fraccione 1/ y 11 del Artículo 105f de la 

Constitución Política de los Estados Unidos MexicanJs,: así como 3054 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación su:pl~to:ria en términos del nymeral 

15 de la citada ley. i . 
1 
1 ' 

Asimismo, aiJréguese al expediente, para que, syrt~ efectos legales, el escrito 
' ' 

de cuenta del delegado del Municipio de Oteapan, Ye~acruz de Ignacio de la Llave, 

cuya personaliidad tiene reconocida en aLitOS, y ate~tOj a SU SOiicitud, se ordena 

expediri a su costa, copias certificadas del proveí~o: de ocho de marzo de dos 
1 ' ' 

mil dieciocho.. 1 

1 

Esto, con apoyo en el numeral 2786 del [ci~ado Código Federal de 
i 1 

Procedimientos Civiles. 

Notifíq u ese. 
1 

1 

1 

1 
1 

; 1 

Lo proveyó y firma el Minis1tro Luis María Agu. iíl~r Morales, President~ de la 

Suprema Corte de Justicia ele la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 
1 

Miranda, Sec~etáriade\la Sección de Trámite de do 
1 

rG>ve i!s Constitucionales y 
/ 1\, 1 

de Acciones de-·l1ílconstit ci alicnad la Subsecr ttr~a G [eral de Acue os de 

este Alto Tribun 1, que da fe. /7 /_ ¡ 1 

.e: fal 
,«) / 

2 Artíc:ulo 4 de la Ley Reglamentaria. de las; Fracciones 1y11 del Articulo 1os; de la Cor:istitución Federal.( ... ) 
Las partes podrán dEisignar a una o varias personas para oír notificaciones, i ponerse de los autos y recibir dopias de 
traslado. 
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesadd de erán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigeh, estén facµlta los para representarlos. En todo 1caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal'y c enta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario.{ ... ) · 1 , 

4 Artíc1Ulo 305 del Código Federal elle Procediimientos Civil~s. Todos los liti antes, en el primer escrito o en I~ primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa dbicada en l'a población en que tenga su sede el! tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones qu~3 deban ser per~onales. lgualm~nt~ deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas corltra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la inte1vención que deban tener en el asunto.: No es necesarib señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. · 
5 Artículo 1 de la Ley l~eglamentaria de las Fracciones .1 y 11 del Artíci.' lo 105 ele la Constitución Fec::leral. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente ~ítulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucidnalidad a qpe ,e ~efieren las fracciones 1 y 11 dal artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados U nidos Me*icanos. a falta 1 de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. ! 

6 Artículo 278 del Código Federal dE! Procedimientos Civiles. Las parles, rn cualquier asunto judicial, pueden pedir, 
en todo tiempo, a :>u costa, copia certificada de cualquier cclnstancia o ldoc mento que obre en los autos, l;i. que les 
mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 1 

2 : : 

 
 
 
 
 




